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CONV ENlo ECoo c N INTERINS TITUC IONAL ENTRE LAtctP L A P o c o ctL Y c T OD
N A E U
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Conste por et presente documento el COIIVEN,O DE COOPERAC|óN INTERINSTITUCIONAL
que cetebran de una parte la MUN|C|PALIDAD pROVtNCtAL DE LEONCIO PRADO con RUC202OOM2144, ¡epresentada por el Alcalde Abg. Miguel Ángel Meza Malpart¡da, identificado conNl N' 22474632, con domicilio legal en Ahmela perú N ' 525 - Tingo María, Distrito de Rupaupa, Provincia Leonc¡o prado, Departamento de Huánuco , a quien en adelante se le denominaráLA MUN|C|PALIDAD. y de otra parte et CI;NTRO DE PROTECCIÓN A VíCTIMAS DEVIOLENCIA'MARIA LUISA DE JESÚS" - CEPROVI, COn RUC N' 20528935002, debídamente

representaclia por su presidenta psc, El¡zabeth Dolores Siches Go¡cochea identmcada conDocumento Nacionat de ldentidad N" 25736761. Con domicilio legal en la prolongación de laAvenida primero de Mayo S/N, D¡strito de C astillo Grande, provincia de Leonc¡o prado,
Departamento de Huánuco, a quien en adelante.e le denominará CEPROVI "UARIA LUISA DEJESÚS", @fiforme a tas cláüsutes y condicbnes siguientes:

U E E N -tT
MUNIC|PALIDAD es el órgano de gob¡emo promotor del desarrollo local con personería
ica de derecho púbrico y prena capac¡dad p¡ra el cumprimiento de sus fines. Tiene comofunci ón princípal representar al vec¡ndario y pror )over la adecuada prestación de los servlciospúblicos locales y el desarrollo integral, soslenibk: y armónico de su circunscripción conforme ala Ley Orgánica de Municipalidades N.27972 y,Jemás normas Iegales inherentes a Ia funciónmunic¡pal
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CEPROVT "MARíA LU|SA OE JESúS" es una Aí;oc¡ac¡ón civir sin fines de rucfo, inscrita en rapartida N" 11013277 der ribro de Asociaciones der Registro de personas Jurídicas de Tingo María- Leoncio Prado - Huánuco con RUc N' 205 28935002, cuya finaridad es contr¡burr a rad¡sminuc¡ón de ra viorencia famiriar y sexuar contra ,as niñas, niños, adolescentes y mujercs en raProvincia de Leoncio prado, promoviendo accione; de prevenc¡ón, de atención interdisciprinaria
y de producción.

Desde ar año 2011' cuenta con una casa de acog da y móduros para ra prevenc¡ón, atenc¡ón yproduccón denominado .ASA DE ACOGTDA '\raría Luisa de Jesús, @nstruido con er
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sufrÉn violencia familiar, y a adolescentes
exual que se encuentEn en situac¡ón de
, salud física mentaf o emocional.

Dichas personas que ingresan a la Casa de Acoglda reciben atencjón integral (Alojamientomporal, alimentac¡ón vestimenta, medicina) y atención muttidisciplinaria por parfe delurpo multidisciplinaria, iniciando una inte¡venc¡ón terafÉut¡ca y adaptac¡ón a la casa, pararecuperación del daño sufrido

CLAUS EG UNDA- co
El pres

a mujeres con sus menores hrjos e hüas de 12 que
mujeres que son víct¡mas de v¡olencia familiar y s
abandono, riesgo o peligro ¡nm¡nente sobre su vida

Dicha casa de Acogida se encuentra ubicada en er d¡§rito de castiro Grande, provinc¡aLeoncio prado' departamento de Huánuco; cuenta 
"on 

su Regramento rnterno deFuncrbnamiento reconocido por una ordenanza Municipar N. olg-2ollMplp, también seencuenrra registrado en er direcl.rio de Hogares de Refugio Temporar de Ministefio de raMujer.

A partir de 2011 se arbergó a ras mujeres víctimas de viorencia famiriar y/o sexuar, derivadasde ras instiruciones, cofno: de ra Fiscaría de familia, pNp, DEMUNA, CEM, Fiscaría penar, anivel del ámbito de Ia Reg¡ón Huánuco.
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enle conven¡o se cdebra al a¡

constitución porítica der 
""rol'"t 

o" las normas legares sigu¡entes:

Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipatidades

LEY Ne 30364 - Ley para prevenir, sancionar y Erradicar,a viorencia contra ras Mujeres
y los lntegrantes del Grupo Familiar.

Ley N' 2g236 Ley que crea Hogares de Refugio Temporar y su regramento aprobadopor Decreto Supremo n" 007,200'M|NDES.
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5' Artícuros de ra convención para ra Eriminación de todas ras Formas de Discriminacióncontra la Mujer CEDAW y la Convención lnterame¡icar
Enadicar ra Viorencia contra ra Mu¡erlconvención de Jlffi: ::::;'"' 

sancionar v

S .rdenanzas y Acuefdos de consejo 2006 - 2014 decobiernos Regbnares y rocaresen er Marco der pran de prevención rntegrar contra ra Viorencia Famiriar y sexuar.-ordenanza Reg¡onar N' 025-200&.R-GRH: Aprueba er pran de Acción Regionar deViolencia contra la muret 2007_2010.
-ordenanza Regionar N" 057-2009-.R-GRH: Declara cfe inteés regionar raprevención, atención y protección frente ar hostigamiento y cuarqu¡er t¡po de viorencia.
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CLAUSULA TERCERA - OBJETO DE coNvENto

La MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y CEPROVI "MARIA LUISA DE

JESUS" aq¡erdan celebran al presente convenio con el objetivo mn el objeüvo de promover

y realizar acciones conjuntas para la rehab¡litación y fortalecimiento de las perconas afectadas

por üolencia fam¡liar y sexual.

LAUSULA C RTA - DE coM

ROVI "tlARlA LUISA DE JESUS", se compromete a:

Acoger temporalmente a las perconas que son víct¡mas de violencia familiar y sexual que

se encuentren en situaciones de abandono, riesgo o peligro inminente sobre su vida'

salud física, mental o emocional a causa de la v¡olencia familiar y que son derivadas por

las inslituc¡ones que se ocupan del tema.

b) Proponer la contratac¡ón de personal capac¡tado para prestar un servicio de calídad.

c) Dirig¡r y administrar Ia Casa de Acogida "María Luisa de Jesús' brindando un servicio de

calidad a las familias afectadas por la violencia familiar, entre niños, adolescentes

víctimas de violencia familiar o sexual.

d) Utilizar adecuadamente los bienes y servicios que la Municipalidad le Leoncio Prado

mir los gastos de manten¡miento de la infraestruc{ura

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, se compromete a:

a) Contratar y pagarel honorario del personal que trabajaÉ en la Casa de Acogida "María

Luisa de Jesús", en la forma siguiente:

PERSONAL
NESES A

FIT¡ANCIAR
CONCEPTO

MOilTO

TTIENSUAL

MONTO

TOTAL

12 meses

(Enero a

Diciembre 2022)

Servicios diversos 1,000.00 12,000.00

12,000.00

AsiSente de

Casa

TOTAL

b) Supervisar que los seN¡cios del personal contratado por la Municipalidad sean

destinados exclusivamente al cumplimiento de hs funciones propias del servicio de

prevención y

atención de CEPROVI "MARIA LUISA DE JESÚS" a las personas acogidas víctimas

de üolencia famil¡ar y sexual.
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otorgue a favor de las personas albergadas (usuarias)
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cLAUSULA oulr.¡TA.DELos GANOS RESPONSAB LES
Los órganos responsables de la ejecución del presente Convenio son
Por ta MUNICIPAL]DAD PRoVII{CIAL DE LEo¡¡cIo PRADo:
El Alcalde provincial o su representante.

Por CEPROVI ..iiaria Luisa de Jesús,,
La Presidenta de la Asociación CEPROVI 'María Luisa de Jesús" o su Vicepresidente.

a) Por incumprim¡ento de cuarquiefa de ras partes en ros compfomisos señarados en ra
cuarta cláusula.

b) Por mutuo acuerdo de las partes
c)

C A(o
q
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i'É -DE OEL C t{to

V"B" presente convenio será por tiempo determ¡nado, conespondiente al periodo com
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entre el 1 de enero al 30 de dic¡embre de 2022, pudiéndose renovar por acuerdo d

prendido

e ambas
partes

TAV LA lFrcActo ES DEL C
lquter modif¡cacón, restricción o ampliación del presente ernven¡o se efectuaÉ prevto

o de las partes, y se formalizará mediante adenda que debidamente suscrito por los
ntantes legales, formará parte ¡ntegrante del presente convenio

CLAUSULA NOVENA - DE LA RESOLUCóil DEL CONVENto
presente convenio podrá ser resuefto por ras paftes siguiente, previa comunicadón escrita
n treinta (30) días de anticipación de la fecha de resolución del mismo:

CLAUSULA SETITA - DE LA EJECUCIÓil
La ejecución der presente convenío está sujeta a Ia disponibiridad presupues{aria y financiera
de la Municipalidad.
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En situación de casos fortuitos o de fueza mayor que haga imposibre su cumprímiento
por cualqu¡era de las partes.

c LA A- DE DE CT
cuaquier confl¡c1. 0 conlrovers¡a entfe ras parles inrervinientes en er pfesente convenio, será
resuelto pof trato dirccfo. No ob§ante, en c€§o que no se ,egará a un acuerdo entfe e§as,
los conflictos que se deriven de ra ejecuc¡ón e ¡nterpretac¡ón del presente documento, serán
sometidos a conciriación entre las partes para ro cuar s€ estabrece que cuarquiera de eras
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debeÉ presentar ra sorución de concrriación ante cuarquier centro de conciri
para resolver este tipo de conñictos.

n&F
ación autorizado

Estando de acuerdo ambas partes con ros expresado, en todas y en cada una de ras cráusuras
del presenle convenio, en señar de conformidad ro suscriben en tfes (03) ejemprares
igualmente válidos en ra ciudad de Tingo Ma¡ía, aros 10 días der mes febrero der año dos mir
veini¡dós
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